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AUTO No 968IlE 2016

(Agosto 22)

"POR EL CUAL SE AUTORUA APROVECHAI'IENTO DE Aneoles AISLADoS PARA LA
m¡tenverc6n DE TRES (31 tNDtVtDUOS nneÓneos; y sE DtcrAN orRAs
DtsPostctoNEs"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CoRPoRAClÓn ¡urÓ¡¡oTIIA R€GIoNAL DE LA
GUATIRA, "CORPOGUAJIRA" En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1791 de 1996,
Resolución 1427 de 2014, demás normas concordantes, y

CONSIDERANT}O:

Que se recibió solicitud del señor FRANKIIN OÑATE DIAZ, allegada a la Tenitorial Sur, y recibida
con Radicado No. 439 del 02 de Junio de 2016, en la que se solicita permiso para
aprovechamiento de árboles caídos en el paraje El Manantial municipio de El Molino, para
beneficiarse y trasladarlo, utilizar elrecurso maderable para una arborización en el municipio.

Que mediante Auto de trámite No. 647 d€l 03 de Junio d€ 2016, la Dirección Tenitorial del Sur,
avocó conocimiento de la solicitud antes mencionada y ordenó inspección ocular por parte de
personal idóneo de la Tenitorial Sur oon el fin de evaluar la situación y oorrceptuar al respedo.

Que se le envió oficio 370.297 del 08 de Junio de 2O16 a la Alcaldía Municipal de El Molino - La
Guajira, teniendo en cuenta que elsitio de interés donde se en@ntraban los árboles afectados por
un vendaval era cerca al manantial Ojo de Agua, esto con el fin de informarle de su condición de
tercero interesado, dando cumplimiento alartÍculo 37 del Gódigo de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de2O11l.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suminístrada,
y realizó visita de inspección ocular el pasado 09 de Junio de 2016, al sitio de interés en el
Municipio de El Molino - La Guajira, procediendo a rendir el Informe Técnico No. 370.498 con
radicado del día 16 de Junio de 2016.

Que en respuesta a oficio enviado por Corpoguajira a la Alcaldía Municipal de El Molino - La
Guajira, La Secretaria de Gobierno pide hacer presencia en el lugar de interés para que junto con
la administración y demás accionantes se adopten las medidas correspondientes.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada,
y reafizó nuevarnarit€ visita de inspecciór oq¡lar el pasado 21 de Julio de 2016, al sitio de interés
en el Municipio de El Molino - La Guajira, procediendo a rendir el Informe Técnico No. 370.676 con
radicado del día 05 de Agosto de 2016 en el que se establece lo siguiente:

La visita se odizó de msrera coniunte por loo úncionados en mrnisión por pate de CORPOGUA",IRA, d Sslor
Julio Alonso Sotte venc6 en cdidad de pmpbtryb dd prodio, els€ñor Fra¡klin Oñale y eentes de la polbia

arnbbntal del lluniciplo dd fbfino.

Al siüo se eodb por la vía brciaia 6 l¡&¡ni¡ipio & El ltrlolim senü?Jo Sur-Esb que cmduce hacia el l¡lalantid
'0p De Agud a 

,|.5 
Km sdiendo delcaco urbryn del Municipb.

En la vbita fu¡rnos dendihe por d b comft*h descrita con rrtdabn, la cuel nos dit[ió hecia los individuos

aóórms de hterÉs los cuabs se dcean erovechs, ctc se en@ntraon btdrnenb fupluttlftlos por *cbs
de la nd¡rdga ya $a no se vbudizó orbo nctc ni intervernbn d€l hombre, adem& se &ervan la ca6a de
los arbds desde ta niz, el señor Apqrte *co comcimienb & 106 rpnúns de bo árboles de htüés cottocibs
po su mrsm oqnún los cr# son dG (2) ft Guámao y uno (1) de Cam|icon un bEl & bes (3) individuoo

arbóros e lc cr,¡eles se bs Fdizo eu mpectivo reonocimiento.

Se efectuó d mcorpcinÚenb 6 indivtttp arbór6, se le redizó su respectiva rrndiclÍt del diárneüo a 1.3 m #
a[ura conmklo corn DAP (Diffio albra de pecho)

vdurBn (rncl:

y se sacó su altura mhima, obtaniendo el s[uiente
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OBSERVACIONES

¡ En la bnlqmc f y 2 se fogra conobo¡ar d d*prendimirflb naturd de fc árboba de caacoll y
Guáimao los cuabs prBs€ntfl una ruphra ctillosa.o Se identiñcó sl indivi{tuo arbór€o &mo una especb cofi¡unnpnte denorninada gnrlimlo (poutsenia
amatal y c¡ncolf {Atar*itdiwn exalsuml
En las lml¡cncr 3 y I se obserya la pmlong*ión del fusta de los ánboles, el cual es meyor a doce
rnetros (12m).
Se conoboro lo rnercionado en d dcio dlogdo a la corporrclSn por d Señor Franklin Oñate.
Lc indiviluoe abórsos se encr¡entran a un costdo del mananlial 'Oio de Agud aproxinndanente a
unos seis rnetro6 (6m) por lo qt.F se define que se €ncuefltran der¡üo tb la Ronda Hídrba.

OBMRAF.
7r5,'12.8A i

REGFTRO FOTOGRAFCO

a
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fi¡'4gon 5

oBSERVACtq{ES

r En la hnlganr 6 se logra coroborar el ttesprerdimiento ndurd del fid de Guámaro, el cual prseflta
un corb eülloso.

¡ Se identificó d individuo rbórco corno una epecie comúnrnenb denominada guálmrro (pulsania
emaffi¡)
En las lntgcna 5 y 6 sa obsona la probng*ión ctel fusE del árbol, el cud ee Íwyor adoce ne¡m
(f2m).
Se cmoboo lo nrenci¡nado en d oficio allegado a la corpoeián.
En la lmÓgcn6 5 y e de irlónfca el Sd de &¡áirnaro, la cual pr€sonta un di&netro aproximado de

rpveotg centfr¡ebos.
El indivllt¡o aúórm g€ encusttren a un cctdo del manantid'Oio de Agua'aproximadanente a unos
cualro rnetros (4m) por b qne se define que se eocuentran dentro de la Ronda HkJrica.

GOlrcLUStOftES y RÉCOtEilDACtOr{ES

En fa visita redizdase tornó infuim*ión & canpo de auerdo con las observ*bres hechas. Luego de sralizar
los rasutt*s de la visita nconduyr lo gnrlrnb:

r Efectivanenb se coroboo lo expu€sb en et ofEio dlegado a la corporeión por el Señor Franklin o\ale.o Se identificson bo irdivifuGg abóreos conu¡nnrents tlsndc Gulhnrm (rnutenia amatal y Ceraco$
(An*añlum exce/sum).

o Se ldentifioó un total d€ trss (3) trboles ca6oo por ebclos naturdes en la visita, los cuates $e
encuentan denüo de la onda hidrica del manmtid 'Oio de Agud. c'¿. r flú r¡

¡ [c indivitJt¡c arbÓmos en estudio pressntsn una dü¡na comercbbh mayu a doce nrtos (i2m).

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y direcfrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 3l Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
renovables o para el desanollo de ac{ividades que afecten o puedan afectar el medío ambiente.
Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de
aguas superficiales y subtenáneas y establece¡'t{as para la @zay pe6ca deportiva.
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Que según el artículo 2.2.1.1.9.1 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015 cuando se
quiera aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en terrenos de dominio público o en
predios de propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por causas naturale's, o que por
razones de orden sanítario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará p'ermiso
o autorización ante la Corporación respectiva, la cual dará trámite prioritario a la solicitud.

Que según el artÍq¡lo 2.2.1.1.9.2 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 201S, si se trata de
árboles ubicados en predios de propiedad privada, la solicitud debeÉ ser pres'entada por el
propietario, quien debe probar su calidad de tal, o por el tenedor con autorizac¡Oñ Oet propietario. Si
la.solicitud es allegada por persona distinta al propietario alegando daño o peligro causado por
1o9t99 ubicados en predios vecinos, sólo se procederá a otorgár autorización'paÉ talarlos, prñia
decisión de autoridad competente para conocer esta clase de litigios.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.3 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requiera talar o podar árboles aislados localizados en centros urbanos que por razones de su
ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén causando perjuicio i la estabilidad de los
suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de infraestructura o edificaciones, se solicitará
por escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitara la solicitud de inmediato.
previa visita realizada por un funcíonario competente técnicamente la recesidad de talar árboles.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.4 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requiera.talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la
realización, remodelación o ampliación de obras públicas o prívadas de infraestiuctura,
construcciones, instalaciones y similares, se solicitara autorización ante la Corporación respectiva,
ante las autoridades ambientales de os grandes centros urbanos o ante las autoridades
municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un
funcionario competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el
interesado, para lo cual emitirá concepto técníco. La autoridad competente podrá autorizar dichas
actividades, consagrando la obligación de reponer las especies que se autoriza talar. lgualmente,
señalará las condiciones de la reubicación o trasplante cuando sea factible.

La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en su catidad de autoridad
ambiental de esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente expuesto

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Autorizar aprovechamiento de árbotes aistados al Municipio de El Molino -La GuaJira, NIT - 800092788-0, para la intervención de dos (2) individuos arbóreos de la especie
conocida por el nombre común de Guáimaro (Poulsenia arnata) y un (1) individuo arlcóreo de la
especie conocida por el nombre común de Caracolí (Anacardium excelsum) ubicados en la zona
rural del Municipio de El Molino - La Guajira, los cuales han sido identificados en la parte motiva de
este acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: El Municipio de El Molino - La Guajira, NIT - 8000927884, deberá
cancelar en la cuenta de Ahorro No. 367-20475-7 del Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca, dentro de
los diez (10) días siguientes a la notificación del presente acto administrativo, la suma de TREINTA
Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($32.562.oo) M/1, por el servicio evaluación
en cumplimiento del artíct¡lo DECIMO CUARTO del Acuerdo 03 del 28 de enero de 2010 del
Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIRA..

ARTICULO TERGERO: El término de la presente autorización es de seis (6) meses, contado a
partir de la notificación de este auto, el cual podrá ser prorrogable si las condiciones lo ameritan
previa solicitud con anticipación de un (1) mes.

ARTÍCULO CUARTO: El Municipio de El Molino - La Guajira, NtT - 800092788-o asume toda ta
responsabilidad por daños o accidentes que se causen a terceros, como consecuencia de la
presente autorización.

ARTÍCULO QUINTO: Como medida de compensación por las ¡ntervenciones al recurso forestal, el
Municipio de El Molino - La Guajira, NIT - 800092788{ deberá sembrar quince (15) árbotes de
especies frutales y/o ornamentales, con buen estado fitosanitario y una altura entre 0.80 y 1.0
metros, en las zonas verdes del Municipio o en sitios donde no cause inconvenientes en el tiempo,
con los respectivos corrales de protección, realizando el respectivo mantenimiento por un (1) áño
para garantizar su establecimiento y desanollo; informando previamente a CORPOGUAJIM'para
el respectivo acompañamiento. La medida compensatoria tiene un término no mayor a un (1) mes
a partir de la ejecución del aprovechamiento autorizado por el presente acto administrativo,
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nnffCULO SEXTO: El Municipio de El Molino - La Guaiira, NIT - 800092788{ deberá Cumplir
con las siguientes obligaciones:

La entidad o persona que realice la intervención debe ser idóneo para la realización de
este tipo de trabajos y se debe garantizar la señalización, implementos y general la
seguridad a los operarios encargados y a terceros en la ejecución de la intervención.

El material vegetal y todos los residuos que se generen en la intervención, deben ser
recogidos y dispuestos adecr¡adamente, y es deber del solicitante aportar a la Territorial
Sur, soporte documentalque lo evidencie.

ARTICULO SEPTIMO: El presente Acto administrativo deberá publicarse en página Web de
CORPOGUAJIM y/o en el Boletín Oficial.

ARTICULO OCTAVO: Notificar el contenido del presente acto administrativo a la solicitante su
delegado o apoderado debidamente constituido.

ARTICULO NOVENO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la Procr¡raduría
Ambiental y Agraria.

ARTICULO OÉqmO: Envíese copia del presente Acto Administrativo a la Subdirección de
Autoridad Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO DECmO PRIMERO: Contra el presente Acto Administrativo procede el recurso de
reposición de acuerdo a lo establecido en laley 1437 de 2011.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: El presente Acto Administrativo ríge a partir de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE, PUBL¡QUESE Y CÚMPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los veintidás (22) días del mes de Agosto del
año 2016.

ADRIAN
Director T del Sur
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